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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 En el proceso ordinario laboral promovido por el señor JAVIER ÁNGEL 

CARMONA AGUDELO, identificado con C. C. 3.455.785 en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., y al que fue vinculada 

la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  

procede la SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de 

conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante. 

 

Solicitó el actor previo la nulidad del traslado que realizó al régimen de ahorro 

individual administrado por Horizonte, hoy Porvenir S.A., y los posteriores que 

realizó dentro del mismo RAIS, que se tiene derecho al régimen de transición 
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contemplado en el artículo 36 de la ley 100 de 1993, y por ende a que se le 

reconozca la pensión de vejez, el retroactivo pensional las mesadas adicionales de 

diciembre.  Que se condene a COLPENSIONES al pago los intereses moratorios 

consagrados en el Artículo 141 de la Ley 100 de 1993, o en subsidio la indexacion 

de las sumas. Que se condene a PORVENIR S.A al pago de la indemnización por 

perjuicios ocasionados y que se condene a las codemandadas a las costas y 

agencias en derecho. 

 

El Juzgado de conocimiento Catorce Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante sentencia del 14 de septiembre de 2022, dispuso: 

 

PRIMERO: DECLARAR la ineficacia de la afiliación al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, administrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. que se hizo 
efectivo en 1 de diciembre de 1994 a la AFP HORIZONTE hoy PORVENIR 
S.A., por parte del señor JAVIER ANGEL CARMONA AGUDELO 
identificado con la CC 3.445.785, proveniente del INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES. Y en igual sentido se 
declara la ineficacia de la afiliación a PROTECCION S.A. por traslado que 
se hizo efectivo el 01 de noviembre de 1998 a la AFP COLMENA hoy 
PROTECCION S.A. por traslado que se hizo efectivo el 01 de noviembre 
de 1998 a la AFP COLMENA hoy PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: DECLARAR, como consecuencia del precedente 
jurisprudencial establecido por la Corte Suprema de Justicia a partir de la 
sentencia SL373 - 2021, que no es procedente ordenar el retorno a las 
situación anterior al traslado de régimen, o efectos ex tunc; por cuanto ello 
afectaría todos los actos jurídicos consolidados, relacionados con la 
expedición, emisión y liquidación del bono pensional tipo A, y demás 
aspectos establecidos y relevantes con dicha postura jurisprudencial que 
acoge el juzgado.  
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TERCERO: CONDENAR SOLIDARIAMENTE a la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y a 
PORVENIR S.A. a reconocer, a título de indemnización plena de perjuicios, 
en favor el señor demandante, la suma indicada en los considerandos de 
la presente sentencia, correspondiente a catorce millones sesenta y ocho 
mil quinientos doce pesos ($14.068.512) , en los términos especificados 
en la respectiva liquidación, contenida en los considerandos de esta 
decisión, suma que debe ser indexada teniendo en cuenta la variación del 
índice de precios al consumidor certificada por el DANE, desde la fecha de 
la presente sentencia hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación.  

 

CUARTO: ABSOLVER a LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A. de las 
restantes pretensiones elevadas por la demandante, especialmente la 
relacionada con la pretensión de intereses moratorios del artículo 141 de 
la Ley 100 de 1993.  

 

QUINTO: ABSOLVER a la ADMINISTRAD ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y a la NACIÓN-
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES de las pretensiones incoadas en la demanda, de la 
demanda respecto de las que se declara probada la excepción de 
inexistencia de la obligación, por las razones expuestas en los 
considerandos de esta decisión. 

 

SEXTO: COSTAS a cargo de LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A. y en 
favor de la parte demandante, para cuya liquidación se fija la suma de 
$1.500.000, a título de agencias en derecho, a cargo de cada una. 

 

 
La Sala Quinta de Decisión Laboral, en providencia del 04 de mayo de 2023, 

REVOCÓ la sentencia venida en apelación y consulta y, en su lugar, ABSOLVIÓ a 
la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PORVENIR S.A., la 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Recurso:          Extraordinario de Casación 
Radicado:        05001-31-05-014-2017-00213-01 
Demandante:  Javier Ángel Carmona Agudelo, C.C. 3.445.785 
Demandadas: Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, la Sociedad Administradora de Fondos de  
  Pensiones y Cesantía PORVENIR S.A., la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía  
                        PROTECCIÓN S.A. 
Vinculada:       La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín,  Secretaría Sala Laboral. Edificio Horacio Montoya Gil. Calle 14 
No. 48-32  Piso 1. E-mail:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Teléfono: +574-401 77 61 -401 73 13. 

 Página 4 
 

 

 

 

 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A., y al que fue 
vinculada la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO de 
todas las pretensiones que les propuso JAVIER ÁNGEL CARMONA AGUDELO, por 
las razones de que da cuenta la parte motiva de esta providencia. Impuso costas de 

las instancias a cargo de la parte actora y a favor de las accionadas.  Como 
agencias en derecho, para cada una de ellas, en esta instancia 
puntualizó la suma de medio (1/2) salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139´200.000, para la 

vigencia del 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por 

el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente 

lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo 

en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio, enjuiciadas 

en primera instancia y revocadas por esta Corporación, relacionadas con la 

condena solidaria a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
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PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A a reconocer la indemnización plena de 

perjuicios, al señor demandante, por valor de $14´068.512, importe que indexado 

desde la fecha de sentencia de primera instancia tal como lo ordenó el a quo, hasta 

la decisión de segundo orden, ascendió a la suma de $15´301.787, sin más 

consideraciones; cifra que no supera a la cuantía señalada en la norma. 

 

       En relación con la inconformidad del mandatario judicial del actor respecto a,  

que han de considerarse en los perjuicios causados y reconocidos, la sustitución 

pensional propia de cualquier pensión; que el daño causado no solo abarca la 

diferencia pensional, sino que debe extenderse a los beneficiarios de la pensión de 

vejez reconocida; no es de recibo, por cuanto son hechos indeterminados y se 

desconoce la fecha de sus ocurrencias. 

 

Indica lo anterior, que no tiene derecho el demandante a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

  

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 

QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, NO SE CONCEDE el recurso de extraordinario 

de casación interpuesto por el DEMANDANTE señor JAVIER ÁNGEL CARMONA 

AGUDELO, contra el fallo proferido en esta instancia. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 

Los Magistrados,  
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El Secretario, 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 
Elaboró: María Elena M. 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
– SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó 
por Estados Nº 105 del 21 junio de 2023. 
 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala laboral/147 
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